RES. 3383/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº  2018-17-1-0006213, Ent. N° 4791/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la Licitación Pública Nº 4/2018, convocada para la contratación de un servicio de vigilancia para la Unidad Asistencial de Santa Lucía por el término de un año, prorrogable automáticamente por dos períodos de un año ;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones), al acto de apertura realizado con fecha 22 de agosto de 2018, se presentaron a cotizar las firmas: SEVIO FLORIDA SRL, LINCE SRL e ISS SEGURIDAD LTDA;
                                    2) que se informe que:

a) la firma SEVIO FLORIDA SRL no presento certificación en Sistemas de Gestión de calidad como lo exige el Pliego Particular de Condiciones, solo presento constancia de estar en proceso de certificación; 
b)  la firma ISS SEGURIDAD LTDA, no presento certificación en Sistemas de Gestión de calidad, ni presento constancia expedida por el Ministerio del Interior que acredite que la empresa se encuentra habilitada para prestar dicho servicio, presenta comprobante de estar en trámite de renovación  y certificado de pago. En la declaración jurada sobre la integración de costos, el valor hora no coincide con la cotización presentada, en el Anexo I Formulario de Cotización y el monto total de la oferta está expresado en forma mensual y no por período total (1 año);

                                            3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con  fecha 4 de setiembre de 2018, sugirió  adjudicar el procedimiento, a la empresa LINCE SRL, por precio y cumplir con los requisitos mínimos exigidos en los Pliegos    General   y   Particular    de    Condiciones,    por   un   total   anual de 
$ 4.106.168,64, impuestos incluidos;
                                             4) que por Resolución de la Dirección de la RAP de Canelones de fecha 12 de setiembre de 2018, se dispuso  adjudicar el procedimiento licitatorio, de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, a la firma LINCE SRL por un total anual de $  4.106.168,64, impuestos incluidos, la que entrará en vigencia desde el 1º de octubre de 2018 hasta el 30 de setiembre de 2019, prorrogable automáticamente por hasta 2 períodos de un año, con vencimiento final el 30 de setiembre de 2021, y ad referéndum  de la intervención de este Tribunal; 
                                             5) que consta Afectación Nº 229 de 18/09/2018 con cargo al Inciso 29,  UE  057, Financiamiento 1.2, Prog. 442, Proy. 000, Obj.Gas. 291, por un total nominal de $ 1.029.309. Documento confirmado;

                                            6) que  se efectuó el control por la Administración respecto al vínculo jurídico  y al control del Registro por deudores alimentarios, todo negativo;

                                            7) que la Contadora Delegada señalo que estas actuaciones deberán ser remitidas al Tribunal Central, dado que el monto total adjudicado, incluidas las prórrogas, supera sus potestades de intervención;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en los normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF);
                                        2) que de acuerdo con la Resolución adoptada su ejecución comenzará luego de la intervención de este Tribunal;
ATENTO: a   lo   precedentemente   expuesto   y   a  lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer   al   Contador    Delegado,   la   intervención   del   gasto   anual de 
$ 4.106.168,64, impuestos incluidos y ajustable de acuerdo al Pliego, así como las prórrogas automáticas previstas, previo control de que el gasto no haya comenzado a ejecutarse y su correcta imputación al Grupo adecuado;
2) Comunicar al Contador Delegado;  y
3) Devolver las actuaciones a ASSE.-
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